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INVITACION A PRESENTAR EXPRESION DE INTERES 
PROCESO No. PDCC 2.0-147-SCC-CF  

Consultoría para el desarrollo e implementación de un repositorio de búsqueda y consulta 
para la Reglamentación Técnica Centroamericana (RTCA) integrados a la PDCC 

 
La Secretaría de Integración Económica Centroamericana, ha recibido del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) un financiamiento para el costo de ejecución del Proyecto Fortalecimiento y 
Ampliación de capacidades de la plataforma digital de comercio centroamericana. La 
Dirección de Cooperación y Proyectos de la SIECA, se propone aplicar una parte del 
financiamiento en la ejecución del proceso de Consultoría para el desarrollo e implementación 
de un repositorio de búsqueda y consulta para la Reglamentación Técnica Centroamericana 
(RTCA) integrados a la PDCC. 

 
Los servicios de consultoría comprenden: Desarrollar mejoras al sistema informático que 
actualmente tenemos en la SIECA como repositorio y gestor documental donde se almacena la 
Reglamentación Técnica Centroamericana y demás normativa de comercio centroamericana, 
con capacidades avanzadas para la gestión, carga, acceso, búsqueda y consulta de la regulación 
técnica y comercial centroamericana. Mejorar el software del repositorio que actualmente 
tenemos en la SIECA para la gestión, carga, acceso, búsqueda y consulta de la regulación técnica 
y comercial centroamericana. Ejecutar un plan de capacitaciones dirigido a la SIECA, países y 
usuarios del sector público y privado, para asegurar el conocimiento y uso adecuado del 
software y repositorio. Redactar manuales de uso para los administradores (SIECA), países y 
usuarios (público en general), proporcionando guías claras para la operación del sistema. 

 
El plazo previsto para la ejecución de estos servicios se ha estimado en seis (6) meses con 
disponibilidad en la República de Guatemala 4ª. Avenida 10-25, Zona 14 Ciudad de Guatemala o 
de forma remota, según los días y horarios que acuerde con la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (DTIC). 

 
La Secretaría de Integración Económica Centroamericana invita a las firmas consultoras elegibles 
a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las firmas interesadas deberán 
proporcionar información en el idioma español, que indique que están calificados para proveer 
los servicios, para lo cual deberán presentar la siguiente información en forma impresa, en sobre 
cerrado, en original, una copia física y una copia digital: a) Hoja de Vida de la firma donde se 
identifique el detalle de: i) Empresa con un mínimo de 10 años de experiencia en desarrollo 
web, implementación, mantenimiento y soporte de software, especialmente en lenguaje de 
programación C#, Microsoft .Net Framework, .Net Core y patrón de arquitectura MVC. ii) 
Empresa con un mínimo de 10 años de experiencia en pruebas funcionales, diseño de casos de 
prueba y documentación de requerimientos, pruebas unitarias, de integración, regresión, para 
garantizar la calidad del software. iii) Empresa con 10 años de experiencia en uso y 
administración de Microsoft SQL Server. iv) Empresa con al menos 5 años de experiencia 
MongoDB, JavaScript, DevExtreme y comunicaciones SOAP y JSON e implementación de 
proyectos en Amazon Web Services. v) Desarrollo de al menos 5 de portales web que permitan 
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búsqueda especializada y consulta de documentos, respondiendo en un tiempo óptimo y 
brindando al usuario interfaces amigables y accesibles. vi) Experiencia en al menos 5 proyectos 
de desarrollo de software en el que hayan aplicado metodologías ágiles (Scrum, Kanban) para 
garantizar la entrega de fases del proyecto. vii) Experiencia mínima de 5 años en el desarrollo de 
software seguro. b) Fotocopia de los documentos que acrediten la experiencia solicitada, tales 
como contratos, cartas de aceptación de clientes, etc. c) Documentación legal de la firma tales 
como, escritura de constitución y sus modificaciones debidamente inscritas, nacionalidad, copia 
del documento tributario actualizado, país de constitución, dirección, teléfono, correo 
electrónico y nombre y copia del documento de identidad del representante autorizado (legal) 
de la firma y d) Fotocopia de los estados financieros auditados de los tres últimos años 2021, 
2022 y 2023. 
 
Los consultores se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación 
(Joint Venture) o subconsultores con el fin de mejorar sus calificaciones. A los efectos de 
establecer la lista corta, la nacionalidad de la firma será la del país en que se encuentre 
legalmente constituida o incorporada y en el caso de asociación en participación, será la 
nacionalidad de la firma que se designe como representante. 
 
Las firmas consultoras deben presentar documentación soporte que compruebe la veracidad de 
la información proporcionada, como son: contratos, actas de recepción o aceptación, 
certificados del contratante. 
 
La firma consultora será seleccionada conforme a los procedimientos indicados en las Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo GN-2350-15, específicamente en base al método de Selección Basada en las 
Calificaciones de los Consultores (SCC). 
 
Las firmas consultoras interesadas pueden obtener más información en la dirección física y 
electrónica indicadas al final de esta Solicitud de Expresión de Interés en horario de oficina de 
lunes a viernes, a más tardar el día 2 de mayo de 2025. 
 
Las expresiones de interés deberán ser entregadas en físico en la dirección indicada a 
continuación y/o en digital al correo electrónico indicado a continuación, a más tardar el día 16 
de mayo de 2025 a las 16 horas (hora oficial de la República de Guatemala). 
 
 
 

Atención: Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 
Dirección de Administración y Finanzas 

Secretaría de Integración Económica Centroamericana 
4ª Avenida 10-25 zona 14, Ciudad de Guatemala, Centroamérica 

Email: adquisiciones@sieca.int 
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